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nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 29 de enero de 2008.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretaria Judicial.–5.620, 

 FERMO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia.

Doña Marta Menarguez Salomón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 1157/06, ejecución nú-
mero 128/07, seguidos a instancia de don Narciso Mar-
chena Lázaro sobre cantidad se ha dictado en fecha 
veintiocho de enero de 2008 auto de declaración de insol-
vencia total de la ejecutada «Fermo, Sociedad Anónima» 
por importe de 28.901,41 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de enero de 2008.–Marta Menarguez Salo-
món, Secretaria Judicial.–5.691. 

 FERMO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia.

Doña Marta Menarguez Salomón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 1088/06, ejecución nú-
mero 48/07 acumulada 49/07, seguidos a instancia de 
don Florencio Marchena Lázaro y don José Esteban Gar-
cía sobre cantidad se ha dictado en fecha veintidós de 
enero de 2008 auto de declaración de insolvencia total de 
la ejecutada «Fermo, Sociedad Anónima», por importe 
de 20.966,52 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 22 de enero de 2008.–Marta Menarguez Salo-
món, Secretaria Judicial.–5.692. 

 FERMO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia.

Doña Marta Menarguez Salomón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 1158/06, ejecución nú-
mero 126/07, seguidos a instancia de don Pedro Recio 
Ovejero sobre cantidad se ha dictado en fecha veintiocho 
de enero de 2008 auto de declaración de insolvencia total 
de la ejecutada «Fermo, Sociedad Anónima» por importe 
de 27.293,14 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de enero de 2008.–Marta Menarguez Salo-
món, Secretaria Judicial.–5.693. 

 FUTURAVISIÓN 2 
COMUNICACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María del Mar Mateo Ortega, Secretario del Juzga-
do de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 131/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
doña Eva Santalnatalia Martínez contra Futuravisión 2 
Comunicaciones, S.L., con C.I.F. B-84229806, ejecutan-
do sentencia de fecha 22 de mayo de 2007, se ha dictado 

auto de fecha 16 de enero de 2008, por el que se declara 
la Insolvencia del ejecutado en la cantidad de 4.033,06 
euros de principal, y en la cantidad de 403,30 euros en 
concepto de intereses y costas provisionalmente presu-
puestados, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–5.697. 

 GABINOR LIMPIEZA DE DEPÓSITOS, 
SOCIEDAD LIMITADA, 

DEPÓSITOS DONOSTI 
LIMPIEZA Y REPARACIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA 

REDENOR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia), 

Hago saber: Que en la Pieza de Ejecución núme-
ro 301/2006, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de don Julián Martínez García y don José Cle-
mente Lancho, contra la/s empresa/s denominada/s: 
«Gabinor Limpieza de Depósitos, Sociedad Limitada», 
«Depósitos Donosti Limpieza y Reparación, Sociedad 
Limitada», y «Redenor, Sociedad Limitada», sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada, las empresas denominadas «Gabinor Limpie-
za de Depósitos, Sociedad Limitada», «Depósitos Do-
nosti Limpieza y Reparación, Sociedad Limitada» y 
«Redenor, Sociedad Limitada», en situación de insolven-
cia total, por importe de 8.278,38 euros de principal, más 
la de 318,00 euros del interés del 10 % de esta cantidad 
en concepto de mora, y la de.: 860,00 euros, calculadas 
para intereses, gastos y costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 14 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García.–5.602. 

 GARCÍA ECHEVERRY, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María dolores Marín Relanzón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 1001/06 ejecu-
ción 137/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Jerónima Arias Villalba contra García Echeverry, 
Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolu-
ción de fecha 12 de diciembre de 2007, en cuya parte dis-
positiva aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado García 
Echeverry, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 2.603,88 euros, solvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 24 de enero de 2008.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–5.685. 

 GERIÁTRICO DEIS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 160/2003 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de María Viva Pérez Sánchez 
y otros, contra Geriátrico Deis, Sociedad Limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 
treinta de enero de dos mil ocho, por el que se declara a 
la ejecutada Geriátrico Deis, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia legal parcial, por importe de 

905,81 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de febrero de 2008.–5.749. 

 GESTIÓN DE ENERGÍAS 
FONTANERÍA CALEFACCIÓN OBRA 

MOT, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
103/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Alberto Ruiz Mediero, don Santiago Ruiz 
Holgado y don José Antonio Ruiz Mediero, contra «Ges-
tión de Energías Fontanería Calefacción Obra Mot, So-
ciedad Limitada», sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 21 de enero de dos mil ocho que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

«Se declara al ejecutado “Gestión de Energías Fonta-
nería Calefacción Obra Mot, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial, por 3.402,12 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Madrid, 21 de enero de 2008.–Gloria Morchón Izquier-
do, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 21.–5.657. 

 GESTIÓN DESARROLLOS 
ELECTRÓNICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín , Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 163/06, a instancia de Antonio Fidel 
Núñez Morales, contra Gestión Desarrollos Electrónicos, 
en el cual se ha dictado con fecha 23/1/08 auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia pro-
visional por importe de 35.308,16 euros de principal, 
más 3.530,82 euros de intereses provisionales y 3.530,82 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 23 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–5.733. 

 GRUPO NATURENER, S. A.
En el anuncio publicado el 11 de febrero de 2008, 

número 28, hay un error en el titular donde dice: «Natu-
rener, Sociedad Anónima», debe decir: «Grupo Nature-
ner, Sociedad Anónima».

Madrid, 11 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Günter K Strauss.–7.029. 

 GUADALHORCE CLUB DE GOLF, S. A.
GUADALHORCE TERRA, S. A.

COLMENARES GOLF, S. A.
(Sociedades fusionadas y extinguidas)

GUADALHORCE CLUB DE GOLF, S. A. 
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se hace público que las Juntas Gene-
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rales de las sociedades «Guadalhorce Club de Golf, So-
ciedad Anónima», «Guadalhorce Terra, Sociedad 
Anónima» y «Colmenares Golf, Sociedad Anónima» 
celebradas el día 18 de diciembre de 2007, aprobaron la 
fusión de dichas entidades en una sociedad de nueva 
creación que adoptará la denominación de «Guadalhorce 
Club de Golf, Sociedad Anónima», con transmisión a tí-
tulo universal del patrimonio de las sociedades que se 
fusionan a la sociedad de nueva creación y con la extin-
ción de aquellas. Los acuerdos fueron adoptados en los 
términos previstos en el Proyecto Conjunto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a oponerse a la misma en los términos previstos 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el artículo 166 de la misma Ley.

Málaga, 20 de enero de 2008.–El Administrador Úni-
co de «Guadalhorce Club de Golf, Sociedad Anónima», 
«Guadalhorce Terra, Sociedad Anónima» y «Colmenares 
Golf, Sociedad Anónima». «Guadalhorce Club de Golf 
Asociación Deportiva», representada por Persona Física 
D. Antonio Vergara Pérez.–6.567.        1.ª 12-2-2008 

 HABITAT NETWORK, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de accio-

nistas de 28 de noviembre de 2007, de esta sociedad, 
acordó la reducción de su capital social por amortización 
de 1.185.561 de acciones nominativas, de 0,01 euros de 
valor nominal cada una, en concreto, las numeradas de la 
24.431.510 al 25.617.070, ambas inclusive, suponiendo 
la reducción acordada un importe de 11.855,61 euros, lo 
que deja la cifra de aquél en 329.458,14 euros. Se ha 
efectuado la correspondiente modificación estatutaria.

Madrid, 1 de febrero de 2008.–Santiago Rubio Álva-
rez, Secretario del Consejo de Administración.–6.261. 

 HOTEL COSMOPOLITAN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de accionistas celebrada el día 21 de diciembre
de 2007, adoptó, entre otros, el acuerdo de reducir capital 
por importe de catorce mil seiscientos treinta y cuatro 
euros con treinta y cinco céntimos (14.634,35 euros), con 
la finalidad de amortizar las 2.435 acciones propias que 
mantenía la sociedad.

Palma de Mallorca, 22 de diciembre de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Gregorio Jaume 
Carbonell.–6.247. 

 IGLESIAS MORRAZO, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

AMGECABE, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 18 de enero de 2008, aprobaron, todas ellas por unani-
midad, la escisión parcial de «Iglesias Morrazo, Sociedad 
Anónima», mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio, a favor de la entidad «Amgecabe, Sociedad 
Limitada», quien adquirirá por sucesión, a título particu-
lar, todos los derechos y obligaciones integrantes del pa-
trimonio segregado, en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por los Administradores de 

las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Pontevedra el 11 de enero de 2008.

Como consecuencia de la escisión parcial de «Igle-
sias Morrazo, Sociedad Anónima», que traspasa a la 
sociedad beneficiaria el patrimonio escindido conti-
nuando su actividad, excepto en el ámbito correspon-
diente al mismo, reducirá su capital social y otras parti-
das de su patrimonio social en un importe total de 
911.978,60 euros, equivalente al valor contable del pa-
trimonio escindido.

Igualmente, como consecuencia de la escisión parcial 
de «Iglesias Morrazo, Sociedad Anónima», «Amgecabe, 
Sociedad Limitada», sociedad beneficiaria de la escisión 
parcial, acordó ampliar su capital social en 734.436,82 
euros, mediante la creación de 12.220 participaciones 
sociales de 60,101213 euros de valor nominal cada una. 
Dichas participaciones se crean con una prima de asun-
ción de 177.541,78 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios/
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de escisión. Los acreedores 
de las sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión 
en los términos establecidos en el artículo 166.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Cangas de Morrazo, 22 de enero de 2008.–El Conseje-
ro Delegado de «Iglesias Morrazo, S. A.», Carlos Iglesias 
Lorenzo.–La Administradora única de «Amgecabe, S. L.», 
Eugenia Lorenzo Lorenzo.–6.035. 2.ª 12-2-2008 

 INICIATIVES CULTURALS 
XAUXA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1528/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Andrea María Cabrera, se ha dictado 
Auto de fecha 14/01/08, por el que se declara al ejecuta-
do Iniciatives Culturals Xauxa, S.L., en situación de in-
solvencia legal total por importe de 2.116,53 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 24 de enero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–5.624. 

 INMUEBLES PLAZA, S. A.
A los efectos previstos en los artículos 165.º de la Ley 

de Sociedades Anónimas (L.S.A.) se hace público que la 
Junta general extraordinaria universal de la sociedad 
«Inmuebles Plaza, Sociedad Anónima» celebrada el 10 
de diciembre de 2007, ha adoptado por unanimidad, los 
acuerdos de reducción de capital, y de liquidación y diso-
lución simultánea.

La Junta extraordinaria de la expresada sociedad, 
acordó reducir el capital social mediante la reducción del 
valor nominal de las acciones, en la cantidad de 
33.066,67 euros, con la finalidad de condonar los divi-
dendos pasivos. Como consecuencia de la reducción el 
capital social se fija en 87.144,33 euros, representado
en 2.000 acciones de 43,572165 euros de valor nominal 
cada una, que se encuentran totalmente suscritas y des-
embolsadas.

Asimismo, la Junta acuerda por unanimidad de todos 
sus accionistas la liquidación y disolución simultáneas de 
la entidad y de acuerdo con el artículo 263.º del Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, aprueban el siguiente 
Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 102.600,00
Tesorería ............................................... 6.774,20

Total activo ............................. 109.374,20

Pasivo:

Recursos propios................................... 109.374,20

Total pasivo ............................ 109.374,20

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 166.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el derecho 
de oposición que, durante un mes contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de reduc-
ción, asiste a los acreedores en los términos previstos en 
el citado artículo.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–El Liquidador único 
de la sociedad, Francisco de Borja Arteaga Martín.–6.245. 

 INOXGONFER, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que el procedimiento D-1017/06, Ejecu-
ción 49/07 y acumulada Ejecución 58/07 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Alejandro 
Cuenca Vallejo y José Francisco Fernández Guisado 
contra la empresa Inoxgonfer, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado, en fecha 29 de enero de 2008, Auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 91.602,19 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como total.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de diciembre de 2007.–María Gracia Fer-
nández Morán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 35 de Madrid.–5.696. 

 INSERCIONES SMD, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1069/2007 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Mireya Guntin Iranzo, 
contra Inserciones SMD, Socieda Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha diecio-
cho de enero de dos mil ocho por el que se declara al 
ejecutado Inserciones SMD, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia legal total, por importe de 
2.334,04 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de febrero de 2008.–5.778. 

 INSTALACIONES Y DECORACIÓN 
EUROCONFORT, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1225/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Félix Montenegro Sánchez y 
otros, contra Instalaciones y Decoración Euroconfort, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 


